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Valledupar, Cesar, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: ANDRY JULIETH RUBIO BORJA, representante legal de su 

menor hijo SEBASTIAN DAVID BOLAÑO RUBIO.  

DEMANDADO:   JAIDER ALFONSO BOLAÑO SANTIAGO.  

RADICADO:        20001-31-10-003-2021-00131-00.  

 

De acuerdo a lo solicitado por la demandante en el proceso de la referencia, 

SE ORDENA el embargo y retención del 50% de los salarios y demás 

prestaciones sociales que devenga el señor JAIDER ALFONSO BOLAÑO 

SANTIAGO, en su calidad de Administrador de Drogas La Rebaja 

COOPSERVIR en el Municipio de La Paz, Cesar, sumas que el Pagador o la 

persona que corresponda, debe descontar y consignar inmediatamente en la 

cuenta de Depósitos Judiciales que tiene este Juzgado en Banco Agrario de 

Colombia S.A. de Valledupar, a nombre de ANDRY JULIETH RUBIO BORJA. 

Líbrese el oficio respectivo, informándole que la medida cautelar ordenada se 

mantendrá hasta nueva orden, haciéndole las prevenciones de ley (art. 130-1 

in fine C. de I. y A. y  art. 44-3 C. G. del P.).  

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
Frekas. 
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